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Firme qU8sea -la presente sentencia. reDÚtase testimonio
de la misma 000 el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecuc1ón y cumplimiento. .

Asf por esta nuestra sentencia. de la que 88 untré.certifioa
m6n al rollo,. lo pronunciamos, mandamos ., firmamos.•

En su virtud. de conforrr.idad con lo est&llecldo en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administra:t1va de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 19aJ.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés. .

Excm.Js. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

4. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu-
cado, exento de pasta mecánica, P. E. 48.07:?B.2.

4.1 De ,80-180 gr/m2 , brillante una cara.
4.2 De 80-160 gr jm2, grofado dos caras.
-4.3 De 80-160 gr1m2 , mate o brillante dos caras.
4.4 De SO-160 gr1m2, dos caras, arte.
4-.5 De 161-250 gr1m2 , dos caras, mate o brillante,

5. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, P. -E. 48.07.59.1.

5.1 Con un 40 por 100 o menCi de pasta mecánica y más de
. un 5 por lOO de ésta. de hasta 65 grjm2, estucado por las dos

caras, mate o brillante. -- - '.
5.2 Con más del 40 por 100 de pasta mecánica y de hasta

85 gr1m2, estucado por las dOs caras, mate o brillante.

8. Papel de impresión y escritura y cartón de' edición de
menos del 5 por 100 de pasta. mecánica.

6.1 De 80-160 gr1m2" una para, brillante,
6.2 De S(}-160 gr1m", dOI CaTU, mate o brillante.
6.3 De 8(}-180 gr/m", dos caraa, arte.
6.4 De 161-250 gr/m", dos caras, mate o br1lJante.
6.5 De 161-250 gr1m2 , dOI caras, arte.

7. Papel de impresión ., escritura. y tartón de edición estu8
_cado, con un 40 por 1,Q() o menee' de paste. mecánica y mú d.
5 por 100 de ésta, de 86 a 160 gr1m2, dos caras. mate o bri.
llante. P. E. 48.07.59.9.

8. Papel de ·impresión '1 escrltura y '0art6n de edición es.
tucado, con más del 4-0 por 100 de pasta mecánica P. E, 48.07.59.9.

8.1 De 66 a_loo gr1m2 dOl caras, mate o brillante.
~.2 De máS de 260 gr1m2, una cara.. brillante, reverso gris.
8.3 De más de 250 gr/m2, una cara, brillante, reverso ma-

aera.
8A De más de 2DO-'lT/m2, dos ~U:, mate o brillante.

8. Cartón· homogéneo,' con un· peso 8uperior a 225 grIml , con
más del 5 por 100 de pasta meCánica, P. E. 48.01.88.e.

lO. Cartón gris para encuadernación, formado por papeles y
cartones silnplemente unidos por encolado. P. E. 48.04.90.

11. Papel 1 cartulina impregnadocs ,de resinas 'sintéUcu para
cubiertas de Ubros, P. E. 48.07.77.2. .

Tercero.-Los productos de exportación s8rtm los siguientes:

1. ~1bros,. folletos e impresos similares, incluso boja.a 8ue1.
tas, P. E. 49.01.00. - .

n.' A.Ibumes o libros de estampas y álbumes para dibujar o
para colorear, en rústica o encuadernados de otra forma, para
n111os, P. E. 49.03.00. .' .

111. Música manuscrita o impresa, con ilustraciones o sin
ellas, incluso encuadernada, P. E. 49.04.00.

,Cuarto.-A efectos contábles 88 establece lo siguiente:

al Para las mercancías utilizadas en manufacturaa impre-.
sas en rotativas de p11e,gos: Por cada 100 Kg de mercancía real
mente contenida en 1& elaboración del producto exportado se
p9drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celaríos. según el sistema a que se acoja el interesado, 117,86 ki
logramos de las mercancías anteriormente descritas.

Para las mercancías utilizadaS 8Il; manufacturas impresal en
bobinas: Por cada 100 Kg de mercancía realmente contenida en
la elaboración del producto exportado se podrán 1mportar con
franquicia arancelaria. o se' datarán en cueIlta de admisión
temporal. o· se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 125 Kg de las mercancías
anteriormente descritas.

bl Se consideran pérdidas:

-. Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subproduc
tos, adeudables por la P. E. 47.02.19.

- Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: El 20 pór lOO, en concepto de subproductos, adeuda
bIes por 1& P. E. (7.02.19.

el El i.nteresado queda obligado a presentar an~ la Adu&na'
de exportación, cuando hubiere declarado que los produc~ &

exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, en trozo
. de papel de 1a misma calidad, con la impresión correspondiente

a la manufactura exportable y d~ tamaño tal-por ejemplo, de
4 a 6 m- que garanticen que su impresión sólo ha podido
efectuarse sobre papel en bobinas.

dl El interesado queda obligado a declarar· en la documen
tación aduanera de exportación y 'en l~ qorrespondiente Hoja.
de Detalle, por cada producto exportado, las composicione8 de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fls
caL así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas·de_presentaciónl, dimensiobes y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente h1\portadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha.
bida cuenta de taJ. declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Ad~anas, pueda autorizar la cbrrespondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización' por un período \de dOl
aftos, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adJun
tar la documentación exigida por la-. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976..

Sexto.-Los paises· de origen de -la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacionel
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relacio
nes comerciales normales o sU moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General' de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar· exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera 'del área aduanera también 88 beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que laa destinRdas &l extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
afias; si bien, para optar por primera vez a este sistema, habrán
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2985 ORDEN de 10 t2e enero de 1984 por la que se au.-'
toriw a la firma ..Grafos, S. A._, el régimen de trd
fico de perfeccionamiento activo para la importa--
eión de papel y cartón y la exportación de manu
facturas de Papel y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Grafos, S. A.~, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel y cartón y la exportación de manufacturas
de papel 'J cartón, -

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Grafos, S. A.-, con domicilio en el
paseo de Carlos 1, número 157, Barcelona-13, y NIF A~-033060.

Segundo.-L~ mercancías de importación serán las siguientes:

1. Papel de impresión offset, con un conten·ido igual o in-
ferior al 5 por 100 de pasta mecánica, P. E. 48.01.80.

1.1 Pigmentado. de 66~150 gr jm2, blanco o coloreado.
1.2 No pigmentado, de 32-65 grjm2, blanco o coloreado.
1.3 No pigmentado, de 66-1SO gr1m2, blanco O coloreado.
1.4 No pigmentado, de 151·250 gr jm2 • blanco o coloreado.

r . 2. Papel de impresión offset, con un contenido del 40 por 100
o menos de pasta 'y más del 5 por~ 100 de ésta, P. E. 4-8.01.81.1.

2.1 No pigmentado, de 32-65 gr jm2, blanco o coloreado~
2.2 No pigmentado, de 66-150 gr jm2, blanco o coloreado.

3. Papel de impresión offset, con un contenido de más del
40 por 100 de pasta mecánica. P. E. 48.01.81.2.

3.1 No pigmentado, (le, 32-65 grjm2, blanco o coloreado.
3.2 No pigmentado, de 66-150 grjm2, blanco p coloreado.
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de oumpllroe leo re<nnallos ootableclda. en el punto 2.4 de la
Orden iDInIateriaI de la Preald8"'¡a del Gobierno de 20 de no-,
'rieD1bre de 1m y en el punto o." de la Orden del Mlnislerlo
de Comercio de 2.fde febrero de 1978. .

En el alstema de repoe1c1ÓD con franquicia arancelaria .1
plazo para solicitar las importaciones será de 1,1D afta. a partir
ele 1& fecha de lu exportaciones respectivas, según 10 8stable
c1do en el apariado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden-
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1&75.· ..

Las amUdades de mercanc1as a importar con franquicia aran
celaria en el Ilstema de reposición, a que tienen derecho las
exportac10D88 realizadas, podrán ser acumulaO:as. en todo o en
parte. lin més limitación que el cumplimIento del plazo para
loUcitarlaa. . . . .

En el sistema de devolución de derechos el plazo· dentro' del
oual ha de realizarse la transformación o incorporaclón y ex-
poJ1actón de las mercancfae serA de seis meses. •

Octavo.-La opción del .sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la oorrespondiente declaración o
Uoencia de ·import&ción. en la admisión ~mporal. y en el mo
mento de sol1cIt&r la correspondiente licencIa de exportación,
en 101" otros dos sistemas. En todo caso, deber. indicanse en
las correspondientes casillas, tanto de la deolaración. o ltoen~
ola de imortaci6n como de la licencia de exportación. que el
UtuIar le acoge al réglmen de tráfico de perfeccionamitmto ac
tivo ., el sistema· elegido, mencionando la disposición por la
que le le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de. trafico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables, quedarAn sometidos.iIl régimen fiscal de inspección,

Dlez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
rta l' de devolución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 1 dt' mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de pubUoac1On en el .Bolelln Oficial del Estado> podr4n
acogerse también a los beneficios correspondientes; siempre que
.. haya· hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia d9
estar en trAmite su resolución. Para estas eXiportacione'5 los
plazos seftaladoa en &1 articulo a.nterior comenzarán. a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden ~ el .,Boletín
OfIcial del Estad"".
· Once.-Esta autorización se regir', en todo aquello relativo

• tn1fIco de perfecclonamiento· y que no esté contemplado en la
presente Orden miniaterlal, por la nonnativa que se dertva· de
las Siguientes disposIciones: . .

- Decreto 1492/1975 (.,Boletín Oficial del Estado- núme¡:o 165).
-. Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

d. 1m (tlBoletín Oficial del Estado- nl1mero 282J.
- Orden del MinIsterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

·(.BoleUn OfIcial del Estado- número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(tlBoletín OfIcial del Estado- número 53)
.- C!roular de la· Dirección Generat" de Aduanas de 3 de

marzo de 1978 (tlBoletfn. Oftci~l del Estado_ número 77J.

· añooe.....:r.. Direcclón General de Aduan8.8 y la OIrección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias..
adoptarAn lu medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

. lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento· y. efectos.
Dloe guarde a V. I. muchos afios.· ,-
Maclr1d. 10 de enero de ·1984·;-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonlo Rul> Llll"ro. .

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que se auto"%4 (J la ftrmo .Induatrias Qutmica& Textiles, S. A.-,
., ""gimen de trdfú;o de perfeccionamiento activo
para la tmporlactón ds poltpropileno en granza y
la uportaci6n CÜI fibras textiles sfntl:ftfca, discontt
nual de ,poUpropileno tefUdo en ma,a. cable, para
dllcontinua. de fibras textiles, stnt~ttca' de polipro
pileno. .

· Dmo. Sr:l Cumplid~s· los trá~ites reglamentarios en el ex.
pecUente ¡romovido por. la Empresa .Industrias Químicas Tex4
tiles .. S. .-, solicitando. el régimen de trlLfico de perfecetona
miento activo· P&ra la importación de polipropHeno en granza:
y la exportación de fibras textIles sintéticas discontinuas de
polipropUeno tetUdo en masa. cables para discontinuos de n·
bras textUes, sintéticas de polipropUeno¡

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado t propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha· resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-.
hiento .!Wt1vo a 1& firma tllndustrl88 Quimicaa Textiles, S. A.-,
lOn domlcl1lo en Madrid, ceJle Del Predo. 24, y NIF A.28.054674,

Se«undo.-Laa mercancfas de imPOrtación .erán las siguientes:

-t. PolipropUeno en granza. P. ¡, 30.02.21;

Tercero.-~ productos de exportación seráo_ los .siguientes:

I. Fibras textilel 11ntétlcas discontinuas de· poüproplleno,
teñido en masa, de la P. E. 56.01.17....

II. Cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas de
poliproplleno, teñido en masa, de la P. E. 56.02.19.

UI. Fibras textiles sintéticas discontinuas de polipropileno,
teñido en m~a, peinadas. de la P. E. 56.04.17.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente~

aJ Por cada 100 kilogramos de cualquiera de los, productos
a exportar se datarán en cuenta de admisión temporal, se po
drán importar con franquicia arancelaria, o ·Sé devolverán los
dere_chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 103.62 kilogr.amos de prolipropileno en granza.

bJ' Como porcentaje de pérdidas, el 2,89 por 100 en concepto
de mermas y el 3,50 por 100 en concepto de subproducto adeu
dables por la P. E. 56.03.19.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen~

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hofa de
detalle por cada prodUCto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asi como calidades. tiPOS (acabados. colores. especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demas
caractertsticas que la8 identifiquen y djstingan de otras simi·
lares y que en cualquier. caso debertm coincidir. respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en sU
compensación se importe posteriormente. a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaráción y de las comprohacion65
que estime conveniente rea.1izar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el l.aboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.. .

Quinto.,-Se ot·oiga esía autorización hasta 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .,Boletín
Oficial del Estad~. debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad:
juntando la documentación exigi.da pOr la Orden de} Mini-sterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciO
nes serAn aquellos con los qUe Espai\a mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de 'pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportacione¡;¡ realizadas a partes del territorio nacioml.l
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo~ en analogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación' y exportacIón en,
el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema. habran
de cumplirse los requisitos establecidos en' el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la. Orden' del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria d
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecOO de las exportaciones respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

. Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia aran
celaria en el· sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumulad~s, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimif'nto del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y eX
portación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegirse hará en el mo--
mento de la presentación de la. correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo-
mento de solicitar la correspOndiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración. o licencia
de Importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento, acttvo y el
sistema elegido, mencionando la disposición pOr la que se le
otorgó el mismo.· .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trá.tico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedar(m' lometld.os.1 régimen fisc:eJ. de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema de rePosición Oon frailqulc1a arance
laria y de devolución de derechos," las'exportacibnes que se
hayan efectuado desde elIde enero- de-·1983 hasta la 'aludida
!eoha de publ1cación en el ..Boletín. Oficial del Estado- podrán
acogerse también a 108 beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho oonstar en la licencia de exportación y
en la restante document;&cl.ón aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trl1m.ite su resolución•. Para estas exporta
ciones los plazos sefta1ad08 en el arUculo anterior comenzarán
• contarse desde la feob& de publicación ·de aeta Ordenen
el .,Boletfn OficIal del Estado--f


